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1.- OBJETO Y ALCANCE DEL INFORME 

 
El presente informe se redactó en base a la producción conjunta entre representantes de los 

distintos Colegios agrupados en la Caja de Profesionales del Arte de Curar junto a cuatro 

directores actuales de dicha institución paraestatal, reunidos en una Comisión de Acuerdo 

Compromiso para pensar en las modificaciones necesarias a la actual Ley 12.818. 

 
El objeto del mismo es dar cuenta de los cambios que dicha Comisión consideró necesarios 

desde el punto de vista de las diversas realidades que acontecen a los profesionales del Arte de 

Curar y a la realidad económica de la Caja en vistas a un futuro a mediano y largo plazo para 

afrontar la jubilación de sus beneficiarios. 

 
En este trabajo de intercambio entre profesiones más o menos diversas y de los responsables 

de la administración de CPAC se han considerado valores y principios que deberán regir el 

nuevo sistema previsional a diseñar, los mismos están expresados en los puntos 5 y 6 del 

presente informe. 

 
Esta Comisión también abordó el “tipo” de sistema deseado, y se analizaron las tensiones que 

conlleva la toma de esas decisiones, este análisis figura más adelante, en el punto 8. 

 
Partiendo de estos puntos de encuentro y debatiendo sobre otros donde podía haber más 

discrepancia,  se logró definir el “tipo” de sistema deseado que se detalla en el punto 9. 

 
Por otra parte se establecieron los criterios con los cuales se solicitará a los técnicos 

especializados que diseñen las nuevas categorías de aportes para el nuevo sistema previsional 

de la Caja de Profesionales del Arte de Curar. 

 

 
2.- OBJETIVOS GENERALES DE LA REFORMA 

 
Visualizar un nuevo modelo previsional sobre la base del sostenimiento económico - financiero 

de la Caja y su sustentabilidad en el tiempo. 

 
Aumentar la incorporación de los profesionales del Arte de Curar al sistema previsional de la 

Caja, atendiendo a las posibilidades reales de aportes de sus afiliados y a la digna calidad de 

vida de los beneficiarios. 

Optimizar el sistema para los afiliados activos y los beneficiarios pasivos, donde los aportantes 

se sientan interesados y amparados por su caja previsional. 
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3.- ANTECEDENTES 

 
Los antecedentes que dan marco a este trabajo de revisión son: 

 

 La Ley 12818 con la última modificatoria del 02.07.2015 

 

 El Acta Acuerdo-Compromiso firmada el 20.03.2015 

 

 El Artículo 8 de la ley promulgada, que otorga marco legal a la Comisión de Acuerdo- 

Compromiso. 

 
 

4.- SITUACIÓN ACTUAL 

 
En el primer encuentro de esta Comisión se realizó un cuestionario para conocer la realidad de 

los distintos Colegios que aportan a la Caja del Arte de Curar, esta información sirvió para  hacer 

visibles los problemas del sistema previsional actual, ya sea por la dificultad de muchos 

profesionales para poder cumplir con sus obligaciones, como para la administración de la Caja 

por las dificultades que genera la alta tasa de morosidad que existe desde hace años. 

 
Este cuestionario también permitió la de expresión otras problemáticas que dieron lugar a los 

temas tratados al interior de la Comisión de Acuerdo-Compromiso y otros  que  se 

recomendaron para un análisis posterior dando prioridad a la reforma de las categorías 

aportativas en función de la situación descripta en párrafo anterior. 

 
En el anexo del presente informe se pueden conocer los resultados de dicho cuestionario. 
 
 
 
5.- VALORES 

 
Por unanimidad de la Comisión de Acuerdo Compromiso se decidieron los siguientes valores 

rectores del nuevo sistema previsional deseado por los profesionales del Arte de Curar: 

 

 Solidaridad 

 Equidad 

 Sostenibilidad 

 Sustentabilidad 

 Previsibilidad 

 Transparencia 

 Inclusión 

 Creatividad (aplicable al diseño del sistema previsional) 
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6.- PRINCIPIOS 

 
Luego de discutir en plenaria y expresar las elecciones por escrito se consensuaron los 

siguientes principios como rectores del nuevo sistema previsional anhelado por los profesionales 

del Arte de Curar: 

 

 Principio de Obligatoriedad 

 Principio de Igualdad 

 Principio de Solidaridad 

 Principio de Suficiencia o Integridad 

 Principio de Equidad 

 Principio de Participación 

 Principio de Unidad 

 Principio de Autofinanciamiento 

 Principio de Eficiencia 

 
En el anexo de este informe consta una breve descripción de cada uno de estos Principios, este 

material es el mismo con el que se trabajó al interior de la Comisión de Acuerdo-Compromiso. 

 
 

7.- PROPUESTAS DE VALOR 

 
Al interior de la Comisión se gestaron las siguientes propuestas de valor con miras a los 

objetivos generales de la reforma y teniendo en cuenta la necesidad de los aportantes a CPAC. 

 

 
• Monto de los aportes compatible con la capacidad contributiva del aportante 

• Máximo monto de beneficio compatible con el monto de los aportes 

• Participación (de los afiliados): en la información, en la consulta y en la decisión, según 

corresponda 

• Previsibilidad (en cuanto a actualizaciones inflacionarias y otras variables) 

• Gestión de otros ingresos (estampillado, 3° contribuyente) 

• Calidad de servicio al aportante 

• Calidad de atención al aportante 
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8.- TENSIONES 
 
Se consensuó la necesidad que el sistema de aportes fuera de reparto pero con la opción de 

realizar aportes voluntarios, similar a como funciona el sistema en la actualidad. También se 

sostuvo la obligatoriedad del sistema de aportes previsionales (con una base obligatoria y la 

opción del aporte voluntario). 

 
Se optó unánimemente por una segmentación que contemple la máxima cantidad de  categorías 

que reflejen la realidad aportativa de los profesionales del Arte de Curar, sin complicar 

excesivamente la administración del sistema. 

 
Se definió la necesidad de un aporte previsional básicamente fijo (según la categoría contributiva 

correspondiente a los ingresos declarados por el aportante) con la posibilidad de un componente 

individual móvil y voluntario. 

 
Otra cuestión donde hubo gran consenso fue en la previsibilidad de los ajustes del módulo 

previsional. 

 
 

9.- TIPO DE SISTEMA 

 
La Comisión de Acuerdo Compromiso estableció las siguientes pautas para pensar en el nuevo 

sistema previsional de los Profesionales del Arte de Curar: 

 

• Aporte definido con mínimo y máximo obligatorios (con una parte de beneficio definido – 

jubilación mínima obligatoria) 

• Reparto 

• Obligatorio con aportes adicionales voluntarios 

• Movilidad ascendente voluntaria entre categorías y descendente voluntaria hasta la 

categoría determinada por capacidad aportativa 

• Escalas aportativas determinadas por capacidad contributiva 

• Otros ingresos destinados a 

 Reducción del monto los aportes 

 Incremento de los beneficios 

 

 

 

 

 



 
6 

10.- SEGMENTACIÓN 

En cuanto a la segmentación de los aportes se establecieron los siguientes criterios: 
 

• Utilizar como referencia, de manera no vinculante, las actuales categorías impositivas 

exclusivamente profesionales. 

• Los Responsables Inscriptos se homologarán a una categoría de monotributo según sus 

ingresos profesionales declarados1.  

• La cantidad de categorías debe permitir ejercer efectivamente la movilidad entre ellas. 

• La cantidad de categorías debe ser la máxima que permita representar la capacidad 

aportativa y no complique excesivamente la administración del sistema. 

• Se debe conservar el criterio de módulos previsionales para relacionar aportes con 

beneficios. 

• Dada la voluntariedad de los aportes adicionales y del salto entre categorías, los 

beneficios deben estar definidos en función de la historia aportativa individual. 

 
 
 
11.- TASA DE SOSTENIBILIDAD 

 
Se trata de capitalizar el impacto político positivo generado en base a: 
 

I. Nuevas categorías de aporte acordes con la capacidad contributiva de los aportantes 

II. Tratamiento de deudas 

III. Mayor información relativa a la relación entre la administración del sistema previsional y la 

obra social. 

 
Con fundamento en dicho impacto político los Colegios deberán establecer estrategias para 
promover la incorporación de todos sus matriculados al sistema.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                             
1 Esta homologación será consultada previamente con profesionales contables.  
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12.- TRATAMIENTO DE DEUDAS2 
 

• Se trata de diseñar alternativas para la reducción de las deudas.  

• Esta Comisión puede lograr dos grandes objetivos que se retroalimentarían positivamente. 
Por un lado el cambio en las categorías y por el otro la reducción actual de las deudas.  

• La reducción de deudas debe ser implementada sobre aquellas que los afiliados poseen 
con la Obra Social.  

• El cuestionario realizado en el primer taller de la Comisión corrobora la necesidad de 
incorporar este tema en el presente informe.  

• Esta reducción de deuda será una señal hacia los profesionales del Arte de Curar en el 
sentido de que Caja y Colegios se hallan conjuntamente comprometidos en el diseño de 
un nuevo sistema previsional. 

• Es necesario tener en cuenta que cualquier tratamiento de deuda que se consensue debe 
ser elevado a la Legislatura para su aprobación.  

 

 
Propuestas para el tratamiento de las deudas 
 
A) Propuesta segmentada por capacidad aportativa3 
 

• Acorde al espíritu de la Ley, que la reducción de la deuda para quienes están en las 
categorías B y C del monotributo, sea de acuerdo al siguiente ejemplo:  

– Si el titular debe 10 años de la Obra Social, se le conmutan 7 años, debiendo 
abonar con un plan de pago a determinar el 25% de los 3 años restantes (llevado a 
plan A) y con la baja del 100% del grupo familiar. 
 

• Para los aportantes que estén en las categorías  D, E y F del monotributo, que la 
reducción sea del 75% de la deuda de O.S. del titular (llevado a plan A) y la baja del 100% 
del grupo familiar. El 25% remanente se abonará con un plan de pago. Por ejemplo: si el 
titular debe $100.000.- a la Obra Social, debería pagar con algún tipo de financiamiento 
$25.000.- siendo la quita de $75.000.- 
 

• Para los aportantes que estén en todas  las  categorías  superiores a la  F del monotributo, 
que la reducción sea del 50% de la deuda de O.S. del titular (llevado a plan A) y la baja 
del 100% del grupo familiar. El 50% remanente se abonará con un plan de pago. Por 
ejemplo: si el titular debe $100.000.- a la Obra Social, debería pagar con algún tipo de 
financiamiento $50.000.- siendo la quita de $50.000.- 

 

                                                             
2 En este punto el Col. de Bioquímicos de la 1° Circ. Expresó: “Creemos que cualquier tratamiento de 

condonación y/o reducción de deudas (aparte de ser fijado por Ley) debe tener en cuenta el espíritu 
solidario del sistema en el que los afiliados a derecho, aportan a la misma con escaso uso.” 
3 Esta propuesta será la propuesta válida en caso de que la consulta letrada confirme su legalidad. 
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B) Propuesta de tratamiento igualitario4 
 

• Acorde al espíritu de la Ley, que la reducción de la deuda sea de acuerdo al siguiente 
ejemplo:  
 

– Si el titular debe 10 años de la Obra Social, se le conmutan 7 años, debiendo 
abonar con un plan de pago a determinar el 25% de los 3 años restantes (llevado a 
plan A) y con la baja del 100% del grupo familiar. 

 
 
 

En todos los casos: 
 

• Para los responsables inscriptos, el tratamiento de deuda se homologará a una categoría 
de monotributo en base a su declaración jurada de ganancias. 
 

• Estos ejemplos no incluyen gastos administrativos ni intereses, que deberán ser 
estimados  y acordados.  
 
 

 
13.- PROFESIONALES A CARGO DEL DISEÑO TÉCNICO. 
 
 

Se constituye una comisión de seguimiento, formada por los cuatro directores de la Caja que 
participan actualmente más un representante de cada uno de los siguientes Colegios 
Profesionales: 
 

 Colegio de Farmacéuticos de la 1° Circunscripción 

 Colegio de Kinesiólogos de la 1° Circunscripción 

 Colegio de Odontólogos de la 1° Circunscripción 

 Colegio de Psicólogos de la 2° Circunscripción 

 Colegio de Psicopedagogos de la 2° Circunscripción 

 Colegio de Veterinarios de la 2° Circunscripción 

 
Dicha comisión seleccionará a los profesionales encargados del diseño técnico en base a un 
esquema de entrevistas teniendo en cuenta sus antecedentes profesionales y los montos 
presupuestados. 

 
La comisión elegirá al técnico profesional a más tardar el 30 de noviembre de 2015 e 
informará a todos los Colegios, quienes tendrán un plazo de dos semanas para plantear 
eventuales objeciones.  

 
La decisión final deberá ser tomada a más tardar el 18 de diciembre de 2015. 

                                                             
4 Esta alternativa deberá tenerse en cuenta en caso de que la consulta legal indique la imposibilidad jurídica de la 
segmentación para el tratamiento de deudas.  
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14.- PRÓXIMOS PASOS 
 
1. Tratamiento de deudas 
 

I. Consulta legar por el tratamiento de deudas diferencia5l. Fecha: 26/10/15 
 
En caso de imposibilidad técnica o legal la Comisión optó por la propuesta ya expresada 
en la página precedente,  

 
“Acorde al espíritu de la Ley, que la reducción de la deuda sea de acuerdo al siguiente 
ejemplo:  

 
Si el titular debe 10 años de la Obra Social, se le conmutan 7 años, debiendo abonar con 
un plan de pago a determinar el 25% de los 3 años restantes (llevado a plan A) y con la 
baja del 100% del grupo familiar.” 

 
 

II. Difusión del informe en los Colegios 

III. Elaboración por parte de la Caja de un proyecto para presentar a la Legislatura. Plazo de 

ejecución 13/11/15 

IV. Obtención de avales institucionales de los Colegios. Plazo de ejecución 27/11/15  

V. Elevación del proyecto a la Legislatura. Plazo de ejecución 30/11/15 

 
 
2. Proyecto Reglamentación de la inembargabilidad de la vivienda única familiar y de ocupación 

permanente 
 

a) Difusión del proyecto presentado por el Colegio de Psicólogos de la 2° Circunscripción 

en todos los demás Colegios y Circunscripciones. Plazo de ejecución 13/11/15 

b) Obtención de avales institucionales de los Colegios. Plazo de ejecución 27/11/15  

c) Elevación del proyecto a la Legislatura. Plazo de ejecución 30/11/15 

 
3. Estampillado 

Difusión por parte de la Caja de un PPT informativo acerca del Nuevo Sistema de 

Estampillado y la modalidad de adhesión para los Colegios faltantes. Plazo de ejecución: 

25/11/2015 

 

4. Relación entre la administración de los sistemas previsional y de obra social. 

Difusión de un PPT informativo por parte de la Caja. Plazo de ejecución: marzo de 2016. 

 

 

  

                                                             
5 Al día de redacción de este informe la consulta se realizó y se está esperando el dictamen escrito. 
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15.- ANEXOS 
 

 
I. Análisis cuali-cuantitativo de la situación actual del sistema previsional CPAC ….Pág. 11 

 

 
II. Definición de los principios previsionales tratados al interior de la Comisión de Acuerdo- 

Compromiso………………………………………………………………………………Pág. 30 
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Anexo I. Cuestionario Situación Actual CPAC 
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MUY 

INADECUADO

32%

INADECUADO

52%

ADECUADO

16%

RESPUESTAS INDIVIDUALES

1.- Desde el punto de vistea de su Institución, ¿Cómo evalúa el 
SISTEMA PREVISIONAL de la Caja del Arte de Curar en cuanto a 

sus ingresos (aportes y contribuciones), 
egresos (jubilaciones, pensiones, subsidios y otros), 

y la relación entre ingresos y egresos?

 
 

 

 

 

 El beneficio jubilatorio que resulta insuficiente.

 Las categorías de aporte que no son acordes a la 
capacidad aportativa de muchos profesionales por 
diversos motivos.

 Gastos operativos de la Caja. 
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MUY 

INADECUADO

16%

INADECUADO

36%
ADECUADO

44%

MUY 

ADECUADO

4%

REPUESTAS INDIVIDUALES

2.- Desde el punto de vistea de su Institución, ¿Cómo evalúa 
la ADMINISTRACIÓN que realiza la Caja del Arte de Curar de los 

FONDOS PREVISIONALES y de la OBRA SOCIAL. 
Si lo considera necesario, por favor incluya la precepción que 

tiene sobre la relación entre estos aportes. 

 
 

 

 

 

 

 Se destaca el cambio positivo en los últimos 
tiempos, así como un esfuerzo en la 
administración. 

 Sin embargo se visualiza cierto grado de 
insatisfacción con la O.S., especialmente en lo que 
respecta al cobro de Coseguros, y los servicios 
prestados. 

 Otro tema recurrente es la disconformidad con la 
chequera conjunta y la obligatoriedad de la O.S.
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MUY 

INADECUADO

16%

INADECUADO

32%

ADECUADO

40%

MUY 

ADECUADO

4%

DESCONOZCO

8%

3.- Desde el punto de vistea de su Institución, ¿Cómo evalúa el 
FUNCIONAMIENTO del SISTEMA DE GOBIERNO de la Caja del Arte 

de Curar (Directorio, Consejo de Representantes 
y Comisión Fiscalizadora)?

 
 

 

 

 Se vuelve a destacar el cambio positivo de los últimos 
tiempos.

 Se entiende que el funcionamiento es acorde a lo 
establecido por la Ley 12.818

 Aunque a la vez surge reiteradamente la cuestión de la 
falta de representatividad de los distintos Colegios, 
realidades, etc. 

 Incluso aparece la idea de que en algunas decisiones 
pesan más los “beneficios personales por sobre el bien 
común”.
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4.- Desde el punto de vistea de su Institución, ¿Cómo evalúa la 
RELACIÓN ente la Caja del Arte de Curar, los Colegios, Círculos, 

Asociaciones Gremiales y otras partes interesadas? 

MUY 

INADECUADO

20%

INADECUADO

28%

ADECUADO

32%

MUY 

ADECUADO

20%

 
 

 

 

 

 En este punto volvió a surgir la idea del cambio 
positivo y la buena relación con algunos Colegios.

 Paralelamente surgen temas tales como 

 Falta de comunicación con otros Colegios.

 Cuestiones de desencuentro histórico.

 Reclamos por el cumplimiento de la ley 13.182
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5.- Habida cuenta de que la SOSTENIBILIDAD y SUSTENTABILIDAD 
de la Caja del Arte de Curar se nutren de la cantidad y calidad de 
aportantes, ¿Cómo evalúa los ESFUERZOS REALIZADOS PARA LA 
AMPLIACIÓN DE LA BASE DE APORTANTES? Por favor considere 
las acciones de la Caja del Arte de Curar, las de los Colegios, 

y de la acción coordinada entre la Caja y los Colegios. 

MUY

INSUFICIENTES

32%

INSUFICIENTES

48%

SUFICIENTES

12%

MUY

SUFICIENTES

4%

NO 

RESPONDIERON

4%

 
 

 

 

 Esta pregunta se ha fundamentado desde dos 
posturas diferentes:

 Por un lado se entiende como una “falta de 
colaboración de los Colegios” y esfuerzos 
insuficientes por parte de la Caja. 

 Por otra parte vuelve a aparecer la inadecuación de 
las escalas aportativas y la búsqueda de 
sostenibilidad económica de por sobre la 
sustentabilidad social.
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MUY 

INADECUADO

32%

INADECUADO

52%

ADECUADO

16%

Grado general de percepción:

Incluye todas las preguntas agrupadas

 
 

 

 

 La inadecuación de las categorías aportativas
convierten a los profesionales en morosos y los 
dejan por fuera del sistema.

 Beneficio jubilatorio inadecuado.

 Falta de representatividad en la toma de decisiones.

 Disconformidad con la chequera unificada.

 Disconformidad con los copagos de la O.S.

 Disconformidad con el plan A y su obligatoriedad.

 Falta de comunicación que genera desconocimiento 
del sistema en general y da mala imagen a la Caja.
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1.- Desde el punto de vistea de su Institución, ¿Cómo evalúa el 
SISTEMA PREVISIONAL de la Caja del Arte de Curar en cuanto a 

sus ingresos (aportes y contribuciones), 

egresos (jubilaciones, pensiones, subsidios y otros), 

y la relación entre ingresos y egresos?

 

Rerefencias: (-) (-): Muy inadecuado - (-): Inadecuado - (+): Adecuado - (+) (+): Muy adecuado

1) SIST. PREVISIONAL (-) (-) (-) (+) (+) (+) DESCONOZCO No respondió.

Col. Bioquímicos 1a X

Col. Bioquímicos 2a X

Col. Farmacéuticos 1a X

Col. Farmacéuticos 2a X

Col. Fonoaudiólogos 2a X

Col. Kinesiólogos 1a X

Col. Kinesiólogos 2a X

Col. Médicos 1a X

Col. Médicos 2a X

Col. Nutrición 1a X

Col. Nutrición 2a X

Col. Odontólogos 1a X

Col. Psicólogos 1a X

Col. Psicólogos 2a X

Col. Psicopedagógos 1a X

Col. Psicopedagógos 2a X

Col. De Técnicos Radiólogos 1a X

Col. De Terapistas Ocupacionales 1a X

Col. Veterinarios 1a X

Col. Veterinarios 2a X

Caja Arte de Curar x

Caja Arte de Curar x

Caja Arte de Curar x

Caja Arte de Curar x
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2.- Desde el punto de vistea de su Institución, ¿Cómo evalúa 
la ADMINISTRACIÓN que realiza la Caja del Arte de Curar de los 

FONDOS PREVISIONALES y de la OBRA SOCIAL. 
Si lo considera necesario, por favor incluya la precepción que 

tiene sobre la relación entre estos aportes. 

 
 

Rerefencias: (-) (-): Muy inadecuado - (-): Inadecuado - (+): Adecuado - (+) (+): Muy adecuado

2) ADMINISTRACIÓN PREVISIÓN Y O.S. (-) (-) (-) (+) (+) (+) DESCONOZCO

No 

respondió.

Col. Bioquímicos 1a X

Col. Bioquímicos 2a X

Col. Farmacéuticos 1a X

Col. Farmacéuticos 2a X

Col. Fonoaudiólogos 2a X

Col. Kinesiólogos 1a X

Col. Kinesiólogos 2a X

Col. Médicos 1a X

Col. Médicos 2a X

Col. Nutrición 1a X

Col. Nutrición 2a X

Col. Odontólogos 1a X

Col. Psicólogos 1a X

Col. Psicólogos 2a X

Col. Psicopedagógos 1a X

Col. Psicopedagógos 2a X

Col. De Técnicos Radiólogos 1a X

Col. De Terapistas Ocupacionales 1a X

Col. Veterinarios 1a X

Col. Veterinarios 2a x

Caja Arte de Curar x

Caja Arte de Curar x

Caja Arte de Curar x

Caja Arte de Curar x
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3.- Desde el punto de vistea de su Institución, ¿Cómo evalúa 
el FUNCIONAMIENTO del SISTEMA DE GOBIERNO de la Caja del 

Arte de Curar (Directorio, Consejo de Representantes 
y Comisión Fiscalizadora)?

 
 

Rerefencias: (-) (-): Muy inadecuado - (-): Inadecuado - (+): Adecuado - (+) (+): Muy adecuado

3) SISTEMA DE GOBIERNO CAJA (-) (-) (-) (+) (+) (+) DESCONOZCO No respondió.

Col. Bioquímicos 1a X

Col. Bioquímicos 2a X

Col. Farmacéuticos 1a X

Col. Farmacéuticos 2a X

Col. Fonoaudiólogos 2a X

Col. Kinesiólogos 1a X

Col. Kinesiólogos 2a X

Col. Médicos 1a X

Col. Médicos 2a X

Col. Nutrición 1a X

Col. Nutrición 2a X

Col. Odontólogos 1a X

Col. Psicólogos 1a X

Col. Psicólogos 2a X

Col. Psicopedagógos 1a X

Col. Psicopedagógos 2a X

Col. De Técnicos Radiólogos 1a

Col. De Terapistas Ocupacionales 1a X

Col. Veterinarios 1a X

Col. Veterinarios 2a X

Caja Arte de Curar X

Caja Arte de Curar X

Caja Arte de Curar X

Caja Arte de Curar X
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4.- Desde el punto de vistea de su Institución, ¿Cómo evalúa la 
RELACIÓN ente la Caja del Arte de Curar, los Colegios, Círculos, 

Asociaciones Gremiales y otras partes interesadas? 

 
 

Rerefencias: (-) (-): Muy inadecuado - (-): Inadecuado - (+): Adecuado - (+) (+): Muy adecuado

4) RELACIÓN CAJA-COLEGIOS (-) (-) (-) (+) (+) (+)
DESCONOZC

O No respondió.

Col. Bioquímicos 1a X

Col. Bioquímicos 2a X

Col. Farmacéuticos 1a X

Col. Farmacéuticos 2a X

Col. Fonoaudiólogos 2a X

Col. Kinesiólogos 1a X

Col. Kinesiólogos 2a X

Col. Médicos 1a X

Col. Médicos 2a X

Col. Nutrición 1a X

Col. Nutrición 2a X

Col. Odontólogos 1a X

Col. Psicólogos 1a X

Col. Psicólogos 2a X

Col. Psicopedagógos 1a X

Col. Psicopedagógos 2a X

Col. De Técnicos Radiólogos 1a X

Col. De Terapistas Ocupacionales 1a X

Col. Veterinarios 1a X

Col. Veterinarios 2a X

Caja Arte de Curar X

Caja Arte de Curar X

Caja Arte de Curar X

Caja Arte de Curar X
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5.- Habida cuenta de que la SOSTENIBILIDAD y SUSTENTABILIDAD 
de la Caja del Arte de Curar se nutren de la cantidad y calidad de 
aportantes, ¿Cómo evalúa los ESFUERZOS REALIZADOS PARA LA 
AMPLIACIÓN DE LA BASE DE APORTANTES? Por favor considere 
las acciones de la Caja del Arte de Curar, las de los Colegios, 

y de la acción coordinada entre la Caja y los Colegios. 

Rerefencias: (-) (-): Muy insuficientes- (-): Insuficientes- (+): Suficientes- (+) (+): Muy suficientes

5) ESFUERZOS POR AMPLIAR BASE APORT. (-) (-) (-) (+) (+) (+) DESCONOZCO No respondió.

Col. Bioquímicos 1a X

Col. Bioquímicos 2a X

Col. Farmacéuticos 1a X

Col. Farmacéuticos 2a X

Col. Fonoaudiólogos 2a X

Col. Kinesiólogos 1a X

Col. Kinesiólogos 2a X

Col. Médicos 1a X

Col. Médicos 2a X

Col. Nutrición 1a X

Col. Nutrición 2a X

Col. Odontólogos 1a X

Col. Psicólogos 1a X

Col. Psicólogos 2a X

Col. Psicopedagógos 1a X

Col. Psicopedagógos 2a X

Col. De Técnicos Radiólogos 1a X

Col. De Terapistas Ocupacionales 1a X

Col. Veterinarios 1a X

Col. Veterinarios 2a X

Caja Arte de Curar X

Caja Arte de Curar X

Caja Arte de Curar X

Caja Arte de Curar X
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Agrupación de Colegios (-) (-) (-) (+) (+) (+) DESCONOZCO No respondió.

Caja del Arte de Curar X

Col. Bioquímicos - Col. Médicos X

Col. Farmacéuticos - Col. Odontólogos X

Col. Fonoaudiólogos - Col. Nutricionistas X

Col. Psicólogos - Col. Psicopedagogos - Col. T. Radiólogos X

Col. Veterinarios - Col. Kinesiólogos X

1.- Desde el punto de vista de su Institución, ¿Cómo evalúa el 
SISTEMA PREVISIONAL de la Caja del Arte de Curar en cuanto a 

sus ingresos (aportes y contribuciones), 
egresos (jubilaciones, pensiones, subsidios y otros), 

y la relación entre ingresos y egresos?

Rerefencias: (-) (-): Muy inadecuado - (-): Inadecuado - (+): Adecuado - (+) (+): Muy adecuado

•Beneficios insuficientes

•Aportes altos en relación al beneficio

•Categorías de aporte no adaptadas a la realidad socio-económica de los 
matriculados.

 
 

2.- Desde el punto de vista de su Institución, ¿Cómo evalúa 
la ADMINISTRACIÓN que realiza la Caja del Arte de Curar de los 

FONDOS PREVISIONALES y de la OBRA SOCIAL. 
Si lo considera necesario, por favor incluya la precepción que 

tiene sobre la relación entre estos aportes. 

Agrupación de Colegios (-) (-) (-) (+) (+) (+) DESCONOZCO No respondió.

Caja del Arte de Curar X

Col. Bioquímicos - Col. Médicos X

Col. Farmacéuticos - Col. Odontólogos X

Col. Fonoaudiólogos - Col. Nutricionistas X

Col. Psicólogos - Col. Psicopedagogos - Col. T. Radiólogos X

Col. Veterinarios - Col. Kinesiólogos X

Rerefencias: (-) (-): Muy inadecuado - (-): Inadecuado - (+): Adecuado - (+) (+): Muy adecuado

•En esta pregunta se destacó ampliamente el cambio positivo de los 
últimos tiempos.

•Por otra parte se criticó la chequera unificada, la Obra Social 
obligatoria, necesidad de agilización en los trámites de esta última. 
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3.- Desde el punto de vista de su Institución, ¿Cómo evalúa el 
FUNCIONAMIENTO del SISTEMA DE GOBIERNO de la Caja del Arte 

de Curar (Directorio, Consejo de Representantes 
y Comisión Fiscalizadora)?

Agrupación de Colegios (-) (-) (-) (+) (+) (+) DESCONOZCO No respondió.

Caja del Arte de Curar X

Col. Bioquímicos - Col. Médicos X

Col. Farmacéuticos - Col. Odontólogos X

Col. Fonoaudiólogos - Col. Nutricionistas X

Col. Psicólogos - Col. Psicopedagogos - Col. T. Radiólogos X

Col. Veterinarios - Col. Kinesiólogos X

Rerefencias: (-) (-): Muy inadecuado - (-): Inadecuado - (+): Adecuado - (+) (+): Muy adecuado

•En cuanto al funcionamiento del sistema de Gobierno apareció 
principalmente la “falta de representatividad” y la falta de independencia 
entre los órganos. Se pidió más participación directa y más comunicación 
de los consejeros con los afiliados en cada departamento.

•También se reconocieron el esfuerzo por parte de la Caja y los cambios 
positivos.

 
 

 

4.- Desde el punto de vista de su Institución, ¿Cómo evalúa la 
RELACIÓN ente la Caja del Arte de Curar, los Colegios, Círculos, 

Asociaciones Gremiales y otras partes interesadas? 

Agrupación de Colegios (-) (-) (-) (+) (+) (+) DESCONOZCO

No 

respondió.

Caja del Arte de Curar X

Col. Bioquímicos - Col. Médicos X

Col. Farmacéuticos - Col. Odontólogos X

Col. Fonoaudiólogos - Col. Nutricionistas X

Col. Psicólogos - Col. Psicopedagogos - Col. T. Radiólogos X

Col. Veterinarios - Col. Kinesiólogos X

Rerefencias: (-) (-): Muy inadecuado - (-): Inadecuado - (+): Adecuado - (+) (+): Muy adecuado

Curiosamente aquí aparecen por un lado un pedido de mayor 
comunicación y por otra parte se destaca el diálogo permanente con 
algunos Colegios. 

 



 
28 

 

 

 

5.- Habida cuenta de que la SOSTENIBILIDAD y SUSTENTABILIDAD 
de la Caja del Arte de Curar se nutren de la cantidad y calidad de 
aportantes, ¿Cómo evalúa los ESFUERZOS REALIZADOS PARA LA 
AMPLIACIÓN DE LA BASE DE APORTANTES? Por favor considere 
las acciones de la Caja del Arte de Curar, las de los Colegios, 

y de la acción coordinada entre la Caja y los Colegios. 

Agrupación de Colegios (-) (-) (-) (+) (+) (+) DESCONOZCO No respondió.

Caja del Arte de Curar X

Col. Bioquímicos - Col. Médicos X

Col. Farmacéuticos - Col. Odontólogos X

Col. Fonoaudiólogos - Col. Nutricionistas X

Col. Psicólogos - Col. Psicopedagogos - Col. T. Radiólogos X

Col. Veterinarios - Col. Kinesiólogos X

Rerefencias: (-) (-): Muy insuficientes - (-): Insuficientes - (+): Suficientes- (+) (+): Muy suficientes

En este punto no habría discrepancia en cuanto a la insuficiencia de los 
esfuerzos por ampliar la base de aportantes, destacándose las diferentes 
realidades de profesionales, la pauperización laboral, y la búsqueda de 
sostenibilidad económica por encima de la sustentabilidad. 
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 Necesidad de incluir el tema de los morosos 
es este análisis

 Sumar participación. Espacio para la 
formación de nuevos dirigentes. Recambio

 Desdoblamiento de la previsión y la obra 
social

 La universidad no es aliada de la colegiación

 Los no matriculados no “existen” para los 
Colegios

 

 Falta de conocimiento de las diversas realidades 
profesionales.

 Nueva escala de categorías para poder aportar

 No obligatoriedad de la Obra Social.

 Mayor control de los ingresos y egresos, por 
ejemplo: el destino del 2% de la ley 12.818

 Necesidad de mayor representatividad. 

 Compromiso y trabajo interinstitucional.

 Riesgo de tener profesionales no matriculados, 
dificultades de los Colegios chicos.
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Anexo II. Principios previsionales 

 
1. PRINCIPIO DE OBLIGATORIEDAD 

Las normas de seguridad social son imperativas. El ingreso al sistema no depende de la 
voluntad del interesado, sin perjuicio de que pueda aceptarse la cobertura optativa y/o 
voluntaria de acuerdo a ciertas condiciones, y como adecuado complemento de los 
regímenes obligatorios indispensables. 
 

2. PRINCIPIO DE IGUALDAD 

Puede definírse como Igualdad de trato: todo ser humano como tal tiene el derecho a la 
Seguridad Social prohibiéndose toda clase de discriminación en cuanto a raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 
 

3. PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD  

Se define en cuanto cada cual aporta al sistema de seguridad social según su capacidad 
contributiva y recibe prestaciones de acuerdo a sus necesidades, lo cual constituye una 
herramienta indispensable a efectos de cumplir con el objetivo esencial de la seguridad 
social: la redistribución de la riqueza con justicia social. La solidaridad implica la del sano 
con el enfermo, la del joven con el anciano (intergeneracional u horizontal), pero también 
entre las personas de diferentes ingresos, de los que más tienen a los que menos tienen 
(intrageneracional o vertical), incluso solidaridad geográfica entre regiones con más 
recursos y otras más pobres. 

 
4. PRINCIPIO DE SUFICIENCIA O INTEGRIDAD 

La prestación que se otorgue debe cubrir en forma plena y a tiempo, la contingencia de 
que se trate: debe responder a las necesidades efectivas del sector al que van destinadas, 
con niveles de dignidad, oportunidad y eficacia. 

 
5. PRINCIPIO DE EQUIDAD 

 Equidad individual supone una equivalencia entre el monto esperado de las prestaciones y 

el monto esperado de los aportes al financiamiento realizados por el mismo individuo.    

 Equidad colectiva, se produce cuando la proporción entre prestaciones y aportes 

esperados, es la misma para todos los individuos cubiertos. Se trata a todos los 

individuos por igual en términos de la relación entre prestaciones y contribuciones.  Al 

respecto de este principio debe conocerse cuáles son los diferentes métodos (contributivo, 

no contributivo, mixto) y modelos de financiación de las prestaciones de seguridad social. 

 
6. PRINCIPIO DE PARTICIPACIÓN 

La aportantes deben involucrarse en la administración y dirección de la seguridad social a 
través de sus organizaciones representativas, y también de su financiamiento.  
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7. PRINCIPIO DE UNIDAD 

Supone la implantación de un sistema de manera tal, que toda institución estatal, 
paraestatal o privada, que actúe en el campo de la previsión social deba hacerlo bajo una 
cierta unidad y/o coordinación para evitar duplicidades e ineficacias en la gestión. 

 
8. PRINCIPIO DE AUTOFINANCIAMIENTO 

Es el funcionamiento del sistema en equilibrio financiero y actuarialmente sostenible.  
 

9. PRINCIPIO DE EFICIENCIA 

Es la mejor utilización de los recursos disponibles, para que los beneficios que esta Ley 
asegura sean prestados en forma oportuna, adecuada y suficiente. 
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